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SECCIOR DE LA GACETA
PABTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M, el Rt-y Don Alonso XIII (que 

Dios gaarde) 8, M. la Reina Dofik. Victo
ria Eugenia y SS. A A. RR. el Príncipe 
da Asturias é Infantes, continúan sin no
vedad en en importaní ■ salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Angas>a Rea Familia.

(Gaceta l.° de Enero')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
El régimen legal de retiros obreros 

basado en el criterio de la libertad sub
sidiada, establecido y arraigado en 
nuestra Patria, tiene por condición in
dispensable para su éxito la gestión 
incesante de los organismos de índole 
oficial y social para su difusión y prác
tica.

Con esta perseverancia ha logrado 
Bélgica afiliar, sin imponerlo, mas de 
un millón de trabajadores á la Caja Ge
neral de Retiros, que comenzó con un 
esfuerzo inicial proporc.oualmente in
ferior al de nuestro Instituto Nacional 
de Previsión.

Ofrece el régimen legal español la 
caracteristica, enaltecida por el señor 
Presidente del Consejo de Ministros en 
la solemne sesión de Barcelona de 1911, 
de conciliar íntimamente la significación 
nacional y regional del seguro popular, 
lo que se evidencia en Catalüñ» y Ba
leares merced al carácter de entidad 
colaboradora del lustituto en que actúa, 
con respectiva y - especiada autonomía, 
la Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Barcelona.

Esta acción nacional y regional han 
sido secundadas en Palma de Mallorca 
en sumo grado, con motivo de la impor
tante inauguración de a Sucursal de di
chos organismos colaboradores, por las 
Autoridades de los diveisos órdenes, las 
representaciones parlamentarias, pro
vinciales y municipales, por la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad y demás en
tidades sociales y por la Prensa de todos 
los matices.

En atención á lo expuesto,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se exprese á V, 8, su sa- 
facción por el eficaz concurso que ha 
prestado á la obra dei Estado en bene
ficio de las clases trabajadoras, y que se 
le encargue transmita análoga manifes
tación a las beneméritas representacio
nes de Palma de Mallorca de que se hace 
mérito.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 22 de Diciembre de 1913,

8ANCHE8 GUERRA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.
^tiooola 28 de Déctembrej

SECCION PBOVINCIAL
" ----------------- ----------- -

Núm. 3240
ALCALDIA DE PALMA

En vista del resaltada de la reunión de 
maestros privados, con título profesional, 
qae pa:a la designación ds una terna pa/a 
Vocal ds ia Junta da Primera ^ugeñanza, 
convocó esta Alcaidía para el día 21 de 
eite mes, y teníende en cuanta que la 
principal dificultad que as presentó en 
dicha reunión, faé por no conocerse do 
un modo oficial la relación de quients con 
ci ca aote? de maestros privados con tí
tulo profesional piedan tomar parte «a 
U votación de la mencionada terna, BB"a 
Alcaldía, consecuente con su criterio de 
estricta legalidad y destosa de que pror?to 
puedan es^ar represeut ios los maestros 
un vados con título profesional con escue- 

, U abierta en este municipio en la Jun 
Local de primera Eosafianza, pos lo mu
cho que puede esperarse de su coo jar 
c ón ea la labor cultur&i que viene des,- 
rroíiando este Ayuntamiento, ha resu íto 
an es de convocar á naeva rauaion, que 
sa forme un censo que servirá para U 
convocatoria.

Pera la inclusión en e‘ mismo, vengo 
en diaponer lo siguiente: Los maestros 
puyados coa título profesional que sa 
consideren con derecho á tomar parle ea 
k votación de ia terne, para vocal de la 
Junta Local de primera enseñanza, en na 
plazo de quince días hábiles, á contar de 
la publicación de e te edicto en e. Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se servi- 
íáü ia crini-80 en el negociada de FomíU- 
lo de este Ayuntamiento.

Ejel&cto de la inscripción, deberán 
jnsúficsr que sus establecimientos están 
registrados en le forma regulada por ia 
legislación vigente y quu coa posterioridad 
ai oía de hoy connnuim funcionando sus 
establecimientos de eoseñanz* primar a, 
lo que acreditarán con un ceititidaio dei 
Teniente de Alcalde de su respectivo dis
trito.

Pasados los quince días fijados se ex
pondrá á ef ictoa de reclamación, dureu- 
tv ciacc días, le lista de loe inscritos.

Una vez terminado td plazo da recla
maciones, se procederá por esta Ai ald-a 
a i» convocatoria de todos las íoscriios.

Reunidos éstos, resolverán las reclama- 
oiouea prse^ntsdas, y ana vez defioíuvd- 
uKUto coasht >au ia róunióu, se votará a 
urna que procede, advaliéndose que nu 
se permitirá tomar parte en ia reunión ni 
eu ia votación á os qae no se hayun ins
ólito conforme á le dispuesto en es e 
edicto.

Patma 31 de Diciembre de 1913.—El 
Alcaide, Ei Conde de Olocáu.

Núm. 3216
AYUNTAMIENTO DE IB1ZA 

' Aprobada la ifictiüchoión apuai del Pe
; drón de vecioos de este Municipio parmu- 
8 nececá expuesto al público á efectos de 
é de reoiaoaaoionee, por término de quince 

días, conforma dispone el ar.ículo i¿0 de la 
ley Municipal v gente.

Ib z 24 de D ciumbre de 1913.—El 
Alcaida Presidente, Racaredo Jasso.— 
P. A. del A. C. — É Secretario, Arturo 
Peres Gibrero. 

—
ALCALDIA DE POLLENSA

I Coofaccíonado de nuevo por orden de 
la Sauerioddsd el reparto de Consumos 
de este pueblo para el año da 1913, esta

: rá expuesto al público á efectos de recla
mación eu esta Cs^a Coniisioria' por tér- 
mi o de ocho di*9 bañiles a contar deede 
el siguientd al de i» inserción de este 
annaoio en el B, O. de esta j rovinoia.

Podeos* 31 D ciemb e 1913. -El Alcal
de, Juan Cerdá.

Núm. 3222
AYUNTAMIEN O DE SAN JUAN
FoTíOiados los «partos dd la Coatriba- 

, o ó ter ilorhü sobre ia dqaezas rústica, 
1 > senaria y u Dana para ei pQo de 1914, 
. permanecerá expu-sta al panuco, á efec

tos de .10 ám^oión, en la Secretaria de 
este Ayaatsmieúto, por espact) de quin
ce dus, conitidos desde el siguiente al de 
la aaaro’óu de este auaocio en ei B. O. de 
ena p ovincia.

Sao Jaso 27 Diciembre 1913.—El Al- 
Caído, Juan Gayá —P. A. dai A. y J. P.— 
El Secretario, Joaquín Bauzá,

Núm. 3243
AYUNTAMIENTO DE INCA

Formado el p#drón de car najes de 
lujo de esta ola d p r» al ejercicio de 
1914, qued* expuesto al pubjú o á efec- 
toe de reeiam-tcióa eu ia Secretaría de 
este Ayuutamte/ato por término de ocho 
días h ibi.es, a contar desde el siguiente 
4 d3 ¡a inja^rojón de eeie anuncio en el 
B O. de ia p¡ ovincia.

I jca 30 D.oiembre de 1913. -El Alcah 
de, Pedro Balg, -El Secretario, Joaé Si
quier.

Uo^fcooiQ isda el pal ón ae casinos y 
circuios de recreo respectivo al ejercicio 
de 1914, estaba expuesto al publico & 
efectos le rechmxeión en la Seoreíaría 
dii dste Ayuntamiento por té-mi.uo de 
ocho días haoiles á contar desda el si> 
galeote ai de ia iasarción de osle anua- 
cío vn el B. O, da la provincia.

lucí 30 Dioidmoao de 1913. —El Alcal
de, Pea o Ba>s. —El Secretario, Jooé Si
quier.

Formado al padrón de cé a. a las perao- 
naiea de esta ciudad para ei ejercicio de 
1914, queda expuesto al panuco á efec
tos .e reclamación eu la Seoraiaría ael 
Ayautainiemio por término de quicoe 
días háoiles á contar desde siguiente ai 
de ia inserción da esta aaaocio en el 
B. O. de a provincia.

ÍIq ü b  30 Diciembre de 1913.—El AL 
calle, Peito Bass.—Ei Secretario, José 
Siquier.

i

Confeccionados los repá'toe de la con- 
t.ribooióü lerritoiial y urbana de eer» ola

' dad respectivos ai año de 1914, quedan 
expuestos al público á efectos de recla
mación durante diez días á contar desde 
el siguiente al de la ineerdón do este 
anu cío en el B. O. de la provincia,

Inca 30 D.oiembre de 1913.—Ei Alcal
de, Pedio Bsls.—Ei Secretario, José Si
quier.

Núm. 3244
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Habiéndose acordado por esta Ayun

to ccairatar por medio de subeeta pública 
el servicio del alumbrado pubhto de esta 
población por medio de ¡a electricidad y 
por un plazo de seis años, en onmpli- 
miento de lo dispuesto en el art. 29 del 
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, se anuncia al público para 
que dorante ei plazo de diez diae á con
tar desde el siguiente al de ia publica
ción del presente edicto en el B. O. de la 
provincia, puedan pioducirse las tecla- 
maclones que se estimen convenientes» 
con la t.dveriencia de que durante dicho 
plazo serán admitidas las que ee presen
ten y transcurrido éatu ninguna será 
atendida,

Gampanet 30 dé Diciembre de 1913,— 
El Alcalde, Guillermo Maecaró.—El Se-

I cretario, Juan Pardió.

Núm. 3245
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Reforma del Paseo de la Miranda
Acordado por este Ayuntamiento en 

sesión de 24 úei actaal, reformar ai Pa • 
¡ seo üs la Miranda div-diéodolo en dos 

partes casi iguales, dejando la inferior 
paseo con visiao ai puerto y couvirliendo 
ea plaza la eupanor, ee hace pnouco ai 
objeto ue qae el vecindario pueda formu
lar ante la Corporación mumiupai las on- 
servaciones que estime pxooeaeuteg, den
tro del plazo ae veinte días á contar del 

• eiguienie de ia pabhcucióa de este anan- 
cío en ei B. O, de ia provincia. El proyec
to está expuesto en ia Secretan* Muni
cipal.

Mahón 27 de Diciembre de 1913.—El 
Alcalde, Juan de Viaai.

Núm. 3246
AYUNT.° DE ESTABL1MENTS

Aproorda, en p inclpio ib  tarifa de ar- 
bitrioe sobie los ariícums de comer, beber 
y arder no comprendíaos ea le general 
uel impuesto ae consumos, qae a conn- 
r nación se mee i La, pata cubrir ei déficit 
qae redOita en el presupuesto municipal 
ordinario foímaao para e» ejeíoic.o eco
nómico ce 1914, pos el presente se anuo- 
cía que el expediento de eu referencia ae 
liüllaiá de maaiüesto, por téxmiuc de 10 
d»B8 en la Societaria de este Municipio, a 
fin de que cualquier comriouyeme pueda 
entcxaíSü y piodocir leo xetiiam¡soiQHe8 
que estime pexiiüeuUe.

Lo que ee auoucx*, en cumplí mienta 
de la K. Q. Uiictuar ae 15 ae l eozwa dé
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1893 y de la de 3 de Agcaio de 1878, cuya ?
tarifa de a^iidoe ea la aiguiectí: D

Artícalce: Pavos.—Uaidadee, c.;c.— .
Preoio meJio, 9 peactaa.—Afbíirio, 0'95 ) 
id.—Consamo calcalHüo durante el año, 
100,—Producto eLual, 95 peaetta.

Arilouloa; Gallea y gallinas - Unidades, 
uno.— Precio medio, 4 50 p^setíS,— A bl* 
trio, 0'22 id.—Coiiaumo oalcülaáo duiao- 
ta el año 1400.—Producto aunM 308 pe
setas.

Artículos. Pollos, perdices y corejos.— 
Uaidades, uno.—Preoio m< dio, 1‘75 pese
tas.—Arbitrio, 0*10 id.—Consumo oslca- 
lado durante el año, 1 500—P¿odocto 
anual, 150 pesetea. 1

Articules: Palomas y pichones.-Uoi- 
dadea, uno.—Precio medio, 0‘o0 pesetas. , 
— Arbitrio, 0*02 id.— Coosamo calculado 
durants ei año, 1.000.—Producto anual, j 
20 pesetas.

Artículos: Tordos y sos similares.— j 
Unidades, uno.—Prsoio m»dio, 0'20 pe- 
Bitas.—Arbiino, 0'01 id.—UmHumc cal
culado durante el año, 3. WO.—Producto k 
anual, 37 pesetas.

Articule : Huevos.—Unidad, un ciento 
-P-ecío medio, 10 pesetas,—Arbitrio, 1 , 
id.-Consumo calculado durante el año, l 
12 800.—Producto anual, 128 ptaetae. i

Artículos: Leche — Uní ladea, un litro.
— Preoio medio, 0'50 pesetas,—Arbitrio, 
0‘03 id. —Consumo calculado durante el 
año, 3.000 —Producto anual, 90 pesetas

AHÍO1 los: Queso.—U toad es, uu kiló- 
gramo.—Precio medio, 2 pesetas Arbi
trio, 0'30 id —Consumo ca'ouiado durante 
61 año, 1,300.—Producto anual, 390 ps- D 
seles.

Artículos: Pajas y forrajee. —Unidades 
100 kllógremos —Precio medio, 2*50 pe
setas —Arbitrio, 0'25 id. Consumo cal 
oniado dudante el año, 284.000. - Prepuc
io anual 710 peer tae.

Ariiooloe: Algarrobas.— Unidades 100 
kilógramos.—Precio medio, 11 pesetas.
—Arbitrio, 1'40 id.— Coneumos calcula
do durante el año, 108.000,—Producto 
anual, 1 512 pesetas.

Artículos: Leña, con excepo ón de la 
que se utiliza para las industrias —Uni
dades, 100 kilógramos,—Precm medio, 
2'50 pesetas — Arbitrio, 0*18. Consumo 
caiculado durante el uño, 200.000,— 
Producto unuai, 360 pesetas. .

Total, 3.800 pesetas. .
Estabaments á 27 de Diciembre de ’ 

1913,—El Alcalde Presidente, Luciano 
Alorda—P. A del A.—El Score'.ario, 
Juan de Luque.

Núm. 3239
Don Luis Canals y Bennassar, Secre

tario de Sala auxUiar de la Audien
cia de Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado j 

en veintinueve de los comentes de los ; 
individuos que deben formar el Tribu» al - 
del Jurado durante el pióximu cuatri- ! 
meatre, resultaron elegidos ios s guientes: J

Partido de Palma
Cabezas de familia

D. Jaime Bosch Vanreli, Palma, San 
Cristóbal

Gaspar Sampol Homa-, id., Sacris
tía de S. Jaime.

Migue» Arcas Ponsi id., Piedad 6
Miguel Nadal Anom, M«*rr»txi
Pablo Salvador Sastre, Palma, Bí - i 

yarey 30
Miguel Molí Garau, id , Gater 10 ;
Juan Sastre Amengual, id., San Jai

me 37
Mateo Alcína Henales, id., Samaritana 
Lacieno Alorda Enseña!, Estábil ■ 

mente
Miguel Cirdell Ol ver, L’uchmayor 
Gu-Üe mo Cardell Bauza, Sóller 
Francisco Sodas Pocoví, P« me, Rose 
Bartolomé Guasp O tve», Pa<ma, La

Vileia
Antonio Beetard Fio , Sania María
Miguel Muotaner C.ar, Palma, Mi- 

ramar
Mateo Ballestea Ribas, Algaida
Miguel Martorell Sastre, Palma, Sin

dicato 75
Barnardo Veñy Agudos, id., Ribera 
JoséMu et Monthiech, Ste. Eugenia 
Miguel Vil* RipoH, Puigpuñeot

CAPACIDADES * 
jHimd Ga cés Alem-fiy, Palm», 
Rayo 42

Francisco L ompard Segristá id.. 0*11 
prLio G^lebert Gaiafeli, id., San

M»g n 104
Ja me C Cae'&ñ r, Sóller
A itoü o O v r Roca, Palma, Santa

C «r» 10
José Pojoi Co om, id., Plaza Atara

zanas
José Fiol Rimón, id,, Brondo 9 
Jua > B’ looh Galmés id,, Sol 38 
Nicoiñs D-meto Coiomr, id., Sama* 

rilaos
Baltasar Mocer Ju ja u , Andraltx 
Nico T barner Sbert, Lluchmsyor 
Juan B'titistR Foat Peña, Palma,

Cuf adía
José Jaume Servara, id , Sol 42 
Julio Vniblooga Tomás, id., Cam

pa a
José Banzá Bennassar, id,, Conqul»- 

iador
Ga< ríe; Maesauet Verd, Palma, Obis

po 18
SUPERNUMERARIOS

Cabezas de familia
. Ignacio T uyoi Rusaiñol, Palma, Al- 

madama
José V dal Soler, id., Olivera 5 
IgobC o R je » Buadas, id., Bonanova 
M gud Fax Cañelias, id , Hostales 36

CAPACIDADES
Miguel Stdom Pujol, Palma, San Lo- 

reozo
Francisco Fnnt Gaiau, id., Plaza San 

Antonio

Partido de Inca
Gabelas, de familia

D. Miguel F íi aguí Llobeia, Axcudia 
José Ca ó Ramóu, Lloseía 
Fai o Siquier Enyetas, Bagar 
Ped o Lobera Suau, Pollensa 
M gQ«i Liorei Mayo>do, Muro 
M->ieo Soler Seguí, La Puebla 
Bol o Juan Meeue Burguera, Smeu 
S basnáu Fo.ref Biutoid, id, 
Jobé M'iUT-11 Seguí, Se»va 
Juau V ch OiiV»r, Sansellas 
Au^iés Saiau Velléd, Biüisaiem 
Jaime Ramouell T-rrasa, id. 
Miguel Boun-n Forteza, María 
Juau E iiafly Matea, Inca 
Lorenzo Miró Pomar, id, 
Luis Arnau Mi-, Escorca 
Antonio MuLt Ventiloni, Campanet 
Jaime Marti To.rens, Binisaiem 
Rafael Coium Match, Potlensa 
Miguel Vaho Bju d i.i, Liubí

CAPACIDADES
D. Juan Nadal Juliá, B.nisalem 

Aotonio Pastor Vidai, La Puebla / 
Fraucieoa Murro Marioreli, Sdiva 
Juau Truyoi Llubera, laca 
Amon o Jotdá Llompard, María 
Melchor Batee.ó Perelló, La Púebia 
Miguel Moya L aoréa, A.oudia 
Jaime O^mas Liabréa, La Puebla 
Juau Vori Sari, Sauseitefl 
Gabriel Llompard B -rceló, María 
Migue» Mo ^cadas Escalas, Mato 
Aulouio Alujar Fetragat Qo^utx 
Victoriano Raúl Llabiés, Bmisahm 
Juan P za Ueraá, Alar ó 
Bariulumé Bous Frau, Sineu 
Miguel Marturet* Se^ui, deiva

s u b e r mu n e r a r io s
Oabeiai de fanu-.ia

D, Juan Iglesias Jurado, Palma, Mar 18 
F anco Miret Ca»boueli, id , Riera 28 
C ríos Aiiib^rn Vaienzueia, id., Monjas 
Juan V dai Bauzá, id., Mar 40

CAPACIDADES
D Claudio Marcel Pmg, Palma, Rambla 

Joóé Mir Mk , id., Socorro 46

Partido de .Vlanacor
cabezas de familia

D, Juan CaldtnUy Monedero, Felanitx 
Jo g» S-igrern B^rcMp, id, 
Pedro Juau B*aaa Pout| Sao Lorenzo

D. Rafas! Mantener Ferrar, Maneoor 
Gabriel Boech Blioquer, id. 
Sebasiián Rioot O dinas, id. 
Antonio Muotanpr Ferrer, id. 
Mateo Edcarror SUja.1, Porreras 
Gabriel Sampol Bistre, Montuiri 
Jaime Vidal Servera, Saotañy 
Antonio Galmés Higo, Petra ,
Bartolomé Pa g Sag era, Felanitx 
Maximino Ramón Tur, Manaoor 
Miguel Fullana Follana, id. 
Guillermo Baroeló Mas, San Juan 
Juan Bonnln Aguüó, Petra 
Damián Gioard Btileeter, Campos 
Pedro José Mora Catalá, Mantcor 
Antoote Esteva Esteva, Arlá 
José Fuater Faslsr, Felanitx

CAPACIDADES
D. Bartolomé Rosselló Rosselló, Manaoor 

Esteban Feb/er Nadal, id.
Antonio Amar L’odrá, id. 
Guillermo Bennasear Prohéns, Campos 
Miguel Vivos Servera, Son Servara 
Jerónimo Toas Tone, Artá 
Tomás Paecuai Monjo, Manaoor 
Bartolomé Niooiau O.iver, Felanitx 
Miguel Boca R go, Pena 
Loreozo Server» Mas, Sao Lorenzo 
Jaime G*yá Rosselló, Villufranea 
José Mas C rdá, Montuiri 
Antonio Bases Rosselló, Manaoor 
Joaquín Bauzá G*yá, San Juan 
Juan Sastre Calvó, Santafiy 
Agustín Garau Verger, Capdepera

SUPERMUNERARIOS
Cabezas de familia

D José Estadas O iver, Palma, Beríflá 2 
Miguel L adó Torren», id., Galera 5 
M guei Porcel Salom, id , Son Sardina 
Juan Bauzá Torlella, id., Fábrica 33

CAPACIDADES
D. Ignacio Burgos Ródeoae, Palma, Bron

do 9
Gaspar Moyá Boca, id., Caiatreva 51

Partido de Malión
Cabezas de familia

D. Juan Sampol Calvó, Mehón, San Juzn 
José Codina Cortada, id., P. Principe 
Lorenzo Barbar Mus, id., Reina 65 
Manuel Montoaai Pascual, Id., Cos 

Gracia
Agustín Florit Florit, Ferreriae 
Francisco Compañy Roca, Viilaoarloi 
Bartolomé Guiñes Fioí, Cindadela 
Clemente Ouves Pous, Mahón, San 

Lorenzo
Juan Domingo Pone, id., Dr. Orilla 1 
Domingo Nata Padeggio, id. luíanla 
Sebasiiáa Vidal Petras, id., Frailee 
José O fiia Sioies, id., Hannover 
Jaime Pelegrí Vmeot, Mercadai 
Bartolomé Ha.uet Simó, id.
Gabriel Pujoi Saura, Alayor 
Atuaido Ciar Triay, Mehóo, Gracia 132 
Rafael B riolomé Pone, San Luía 
Juan Sastre Pona, Alayor 
Grego lo Fuxá Gutiérrez, Villacarloe 
José Pous Caiuona, M»hóu, Di. OiíLa

CAPACIDADES
D. Antonio Pous Angada, Meroadal 

Miguei Buaed Sancho, Cindadela 
Lorenzo Cardona Caonses, id. 
Francisco Fábregues Maspoch, Mahón 
Jaime Ferrer Alado, id.
José Rotger Niu, Id.
Rafael Tuduií Caberas, Villacarloe 
Juan Fomcuberta Lupn, id.
Gabriel Campe Merc< dal, Meicadal 
Pedro Molía Pona, Alayor 
Ftaocisco Vinent Serra, id, 
José Pone-tí Cod, Mahón 
Franc.sco Tmzó Gelebart, id, 
Pabio Bous Riudavets, Ferreiíae 
Nicolás Belegrí Fumar, Meicadal 
Cristóbal Díaz Sena, Villacarloe

SUBERNUMERARIOS 
Cabezas de familia

D. José Orfi a Sinus, Mahón, Hannover 
* Rafael Mercada! Timoaer, id., Plaza

PHocipe
Juan Cornelias Seguí, id., Dr. Orfila 31 
José Poue Fioat, id., Runa 65

CAPACIDADES
D Juan Fábregoes Pete, Mahón 

Francisco García Pone, id.

Partido de Ibíza
Gabelas de familia

D. Mariano Msd Torree, Ibiza 
Antonio Cilbet Tur, id, 
José Mad Ma»í, id.
Vicente Moneada Boned, id, 
Joan Escande1! Tur, id.
Pedro O' ver Tur, id, 
Máceos Jas» Ferrer, Santa Eulalia 
Antonio Roig Eachüdell, 8, Juan Bal * 
Juan Cardona Cesta, id, 
Vicente Juau M»rí, Ib’.za 
Narciso Pnget Viñas, id, 
Ensebio Verdera Sastre, id.
Bartolomé Ribas Ribas, Sau Antonio 
Frano'eco Ma i Sala (a) Berrie, 8. José 
Juan Guasch Cesta, Ib za 
Abel Matutes Torree, id.
Pedro Tariés Sallaré-, id,
Miguel Navarro Ferrer, id, 
Vicente Tur Colomar, San Joeé 
Mariano Torree Bolg, 8. Juan Baut.*

CAPACIDADES
D. José Coll Hernaod«z, Ibiza

Juan Torres Mad, id.
Francisco Medina Puig, id.
Felipe Oliver Balines, id.
Mariana Gaaecb Ctepés, Santa Eulalia 
Antoaio Mari Fer.er, S. Joan Baut * 
Vicente T ir Cardona, Ib za 
Bartolomé Ramón Capmany, id.
Joeé Caetebó Ribas, id.
Juan Tur Boned, id, 
Antonio Cardona R bas, San Antonio 
Aoionio Ribas Juan, San Joeé 
Frar cisco Vilá» Abrabsm, Ibíza 
José Ferrer Vertiera, id.
Pedro Mmí Torree, S. Juan Bautista 
Miguel Riera Torree, id,

SUPERÍNÜMERARIOS
Cabezas de familia

D. Antonio Ferrer Mari, Ibiza 
Acisclo Llobet So'á, id, 
Miguel Roig Ramie, id. 
Pedro Tur Tur, id,

CAPACIDADES
D Francieco Escanda 1 Riera, Ibiza 

Joeé Bíanqaer Orozo, id.

Las causas qne deben verse por dichos 
Jurados en ti local de esta Audiencia 
d las diez y media, son las siguientes:

PARTIDO DE PALMA
Contra Juan Mae Qaetgiae, sobre robo, 

el dia nueve de Febrero próximo.
Contra José Cerdá Gomiia, sobre robo 

y tenencia de útiles para ejeuutário, el 
lígoisnle día diez.

Contra Lorenzo Coll Ro>g<r sobre vio
lación y abusos deshonestos, el dia doce 
del mismo mea.

PARTIDO DE INCA
Conira Bartolomé Coll Sastre, sobre 

rapto, ei día diez y siete de Febiero 
próximo.

Contra Francisco Pomar Moneadas y 
Juan Molioas Oaiafat, sobre homicidio 
ios día» veintiséis y veintisiete del mis
mo mea.

Contra Gabriel Bibiloni Guardiola, so
bre violación fruaiada, el dia dos de Mar
zo eiguienie

Contra José Mulei Rosselló, sobre de- 
tencíóu ilegal, los diaa ties y cuatro del 
mismo mes.

PARTIDO DE MANAOOR
Contra Pedro Juan Mateo R era, sobre 

robo, el día nueve de Maizo próximo.
Contra Aotonio Gañías Saivá, eobre 

escarnio á la Religión, el día doce del 
mismo mea.

En el local que ocupa el Juigado de ins
trucción de Mahón d la misma hora.

PARTIDO DE MAHÓN

Contra Lorenzo Florit Mir y Joeé Flo
rit Mellé, sobre homicidio y lesiones, loe 
días nutve y diez de Maizo próximo.

Oonua Antonio Servera Garda, eobre

i i
< < I । i i i
i
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homicidio por impradeooiíí, el siguiente 
día once,

En el local que ocupa la Casa Consisto
rial de Ibiz t á. la misma hora.

PARTIDO DE IBIZA
Contra Dámaso Hotmigu Péiez, sobre 

aseeinato, loe días divz y eiexe y diez y 
ocho de Anni próximo

Contra María Booed Ripra y Joan Bo 
ned Booed, sobre tobo, el oía Viioie dd 
mismo mes.

Contra Pedro Tur Tor, sobre robo, el 
siguiente día veintiuno,

Y para remitir al Sr, Gobernador Ci
vil de la provincia lib/o y firmo la presen
te en Palma á treinta Diciembre de mii 
novecientos trece.—Luis Caaals.

Mnm, 3186
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Carufioo: que la Sda de jaetioia de 

esta Audiencia na diotedo el auto siendo 
el snoRbszsmiento y part-j dispositiva 
del m^H'no dsl tenor s'gu^nM.

Número treinta =p».me veinticuatro 
de Diciembre de mil novecientos irece.= 
En el incidente promovido por Antonio 
Bover y Ffgusra y su esposa Antonia 
Oorador y Piañas, del cual se dió tras
lado á Micaela Obrador y Pl-nas y 
Ooofre Jaume y Amonio Gart-u, como 
legítimos representantes de ent r spec 
Uvas coDSO.-tee Francisca Ana y Marga
rita Bovar y Obrador, en es jo icio vo- 
¡untario de testemenUria d Miguol Obra
dor y Julíá, que se tuvo por prevenido 
á iupiaooia de M caela Obre Sor con 
citación de su hermana A tonie Obra
dor y Plet-as, y ti qne fueron acumula» 
dos los autos juicio deolazaüvo de mayor 
cnaotía seguido por Aotonio Bover y 
Figuera eo coocspio propio y el le ma
rido de Aaiooia Obrador y Planes conira 
M-guel Obrador y Julíá (d puts, pt/r 
fallecimiento del mismo, eu imedert 
Mioaeia Oora^or y P anas) FíSnciaci y 
Margatiia Boveí y Obrador, sobre nn 
¡¡dad da una eeoríiura y otros extremos, 
autos que fueran remitidos sn grado 
de apelación írterpuesta por Miceek 
Obrador de la sentencia que pronunció 
el Juzgado de primera ¿estancia de. 
Partido de Menacor en voinls de Julio 
de mil novecientos nueve por io que 
ae declara haber IngKi al incidente pro
movido por la x p.es-mttfción da Amo
nio Bover y Antonia Obrador, y en en 
consEcneocia qin el jaic o da téstame* - 
tari» ce Miguel Obíador y JuLá, psomo- 
Vido por en única heredera Micaela 
Oorador y Planes, no oonlituye tai juicio 
umversai de tesíamemuria por no haber 
en el mismo partes mss que la que iu 
promovió y que por tanto debe sobre- 
Hesise y derse por terminado dich) jai 
cío con todas sus consecuencias, reser
vándose á la Micaela Obtadoi que lo 
pro novió, su derecho de interpons* los 
juicios ordinarios qne estimo procedentes 
para reclamar de quien corresponda los 
bienes que estima ser de la prupiudad de 
su causante =S9 tune por aben locada la 
inaisncía y por fi mu la se itesc a ape 
ladá, decía áudosa de ca go de la epe- 
bute Micaela Oor&dor ias costas de ia 
iusiaüCia caducada. Paca su noñticaoión 
á Antonia Obrador y P enas pab íqaese 
en si Bo l e t ín  Of ic ia l  de ia prevínola 
el encumzumiento y parte dispositiva de 
este auto. Lo acordaron y firman los 
Señores auotedos á oontloaacióa eu Sala 
de juBiíoia dt esta Audiencia de que coi- 
lifioo =M»nael Gnueno =MaHeuo Pas
cual Edp-ñoi.—Joeó Murquitia =M»xi 
miaño Bravo *Peltgio Aspehou ts, = 
Juan Aioove , S o etur o.

Y en cumpiimietio de- lo rn n ado y 
para sn íueero.ón eu ti Bo l e t ín  Of i h l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á veintinueve de Diciembr .* de mil 
bov¿c.8Jíos tecB.—Ju»u A loo ver.

Núm. 3234
D, Antonio Moles 'astelláy Jue de prt 

mera ins anda é in-írucctón del distrito 
de la Catelral de esta Ciudad,
En el runo separado sobre pago d# 

costas causadas en el jaioio de i alimón 
tari a de D Ge ócim- Ribera y Vich é 
ins anoia de D, Jaar. Goil y Coli en con 
oepto de sdminirtrador de dicha test*, 
msnteria. que pgue D. Francisco P¡zá 
Procarador, obrendo n oorcepto p op o 
y á nombre de D, Miguel Boriás y B«r- 
celó como cesionario de la herencia d» 
D, Joié María Zavaleta y Llompa^t, or re 
oago de laa reatantes 'esponeabilidAd- s á 
8aiisfac*r por costas a que viene obligado 
*1 caudal ha editario s» ha acordado sa
car a pública subasta, por término de 
v inte días, loa eiguieniea cenaos,

1,° Uno de orneo libras eqaivaleotes 
a diez y seta pesetas sesenta y siete cénti
mos, Impuesto sobra una porción de t erra 
de extensión de una cuaüeradt ó cao 
tenia y ana áreas tres OEnliáre ir, 1 edao 
te po Norte con tierra de hsrede.'oe do 
Pedro Juan Miró, por Este con ia de Mi
go «1 Perelló, por Sor con camino de este- 
h eoedoree y por Oeste - ou le de Rafael 
Qaetg as. Peit^nece á Francisco C^m o 
mar y Corrió á cuyo f »vot oous-a inscrita 
al folto 147, tomo 1144 del Archivo, ti ca 
número 653 duplicado.

■i

1 2.° Oxo Oí<nso da siete libras ó se^n
vMale y Dea pesetas ireinsa y tris céot'. 
mos impuesto sobro otra orción le o s 
te uns cuartelada, síteata y una áreas 
tees oeniláreas, lindante por Norte con 
tierra de herederos de Jn^n Pioó, por Este 
con la de Bartolomé Bergoés por S r con 
a de Miguel Mir y por Oasta con camino 

«le está' lecedor»6, á los coosortes Jaime 
A itonio P^lon y Pascual y 0 «telina 
F inch y Flaxn, teniéndola inscrite elfo'io 
J16, temo 212 de! Archivo, tinc’i número 
655.

3 ° Otro censo de veinte 1 bra*i ó ssan 
easenta y eis i esetas sesenta y sois cén
timos impuesto sobre uva porción de lie. 
rra de extenaióu de dos cuarteradae ó 
ciento cuarentajy dos ár¿aa seis centiáreas, 
H liante po» Norte con tierra de G bríel 
C adera, ñor Sur con oamlDo, por E-ü o  
coo tierra da Nada! Se>r» y por Oaste con 
C*m¡D0 Pertenece á Sebastián Nocente y 
Bi^celó á cayo favor eonsia inscrita al 
fo io 69, tomo 89 del Aechívo, finca núm - 
re 299.

4 .° Oho censo de veinte libras ó sien 
s> seota y seis pasetas seaenla y seis cénit 
usos, íd  puesto sobre dos ouer4er»d«s de 
tierra eqoivaieotss ó ciento cuarenta y dos 
áreas seis centiá ess, lindante por Norte 
con tierra de Liorenzo C -rbooeli, por 8 r 
con ¡a de Antonio Oiiv» r, po- Este cou 
camino de e8tebleeedort.8 y po? Osta con 
la de herederos de Gab^el Pujol. Parte- 
n^ce á Joté Picó y Bonníu, á quien fué 
.-stebiecida y hoy esté dividida en dos 
porciones siguientes: una de ana cuar- 
¡erada (71 áreas 3 c? itíáreas) lindante 
por Norte y Este con camino de estabie- 
cedores, por Oíste con tierra de Pedro 
Anloaio Canterelae y por Sur con la dy 
Jaime Moneadas: pertenece á Autonío 
R' mis y Ca bocel! teniéudo a inscrita al 
fono 237 lomo 1235 del Archivo tinca nú
mero 3016; y al r¿dto tiene de extens-ó i 
uua cuartera la ó sean 71 áreas 3 centia- 
rea?, hadante por Norte con camino do 
estabumedoree, por Este coa la de Aoio- 
mo Ramit, por Oeste con la de Lorenzo 
0 nbcneil y por Sur cou íierr de A tomo 
O 'ver; pertenece a Pedio Antonio C»nta- 
eilas, teniéndola mecriia al folio 47, tomo 

441 del Archivo, finca numero 359 dupli
cado. .

5 .® Otro de seis libras diez sueldos 
qu val mies á veinte y una pesetas se- 

santa y seis céniimoa, impuesto sob.-e ana 
porción de tiern da exceneiów de dnsc:eu- 
tHS sesenta y 8¿íe destres y dos tercio s, 
b dance por Norte con tierra da Paurü 
José Payerae, por Sur con la de Biiiolomé 
Pomar, por Este con camino da la maija, 
y por Oesta con la de Joté Picó y Mi ó, 
Pestenece á Jaime Aguiió y P ña, ten é 
?ola iue rita al folio 132, lomo 372 dH I 
Archivo, tinca número 1121.

6 .° Oiro censo de ireioia libias igoa- 
lee ó cien pesetee impuesto sobre cuan o 
ouaneradt¿8 de tima ó sean doaqieníae 
odieuiáy caatco áreas doce oanuáreaG,

lindante r-o1 Nort- con tierra d?, Jaim' 
Gi-onn , o. Es ■ cr.n ¡a de M’guel Mlr 
po>‘ Su oo-. te b J im; Fmr i y por Oeste 
con la de Pablo Mo a fné «síableoída ¿ 
M guel F^rrer y Ferrer é i^eortta al folie 
57 *nmo 660 el A "h vo, finca ñámete 
1745 te cual eg é a vídida ec .'a siguí b » 
tes porciones: une ds ext^osióa de ans 
on»rt rada, que iindñ por Norte con ca
mino de esiabieoedo es, po Este y Sai 
con te porción rema-este y por O- ate 
con pr^ptedad de Antonio d ) L» Puebla, 
pertenece á Megdalena Basquéis y Cam- 
pomar teniéndola k-sorila al tobo 177 to 
mo 1063 14 a chivo, finca iúmero 2539: 
O re de una cna lersda qce linda poi 
Norte con t erra di Margarita Busquéis, 
por Este co i la de F anoisoa Ana Ramis,
por Sur con camino de eatt bleoedorps y 
po» O ate con tierra da F anclsoo Font 
p rtenace á Damián Floxá y Pont teniéa- 
dola inscr ta al folio 15/ tomo 1127 dsl 
a'oh vo, finca número 2718: y otra de 
txitm ió:.' d<d ochadla y cuet o árees se- 

■ tema y nueve csniiá^eas, lindante por 
Norte con Sierra de Gaspar Btrceló por 
Esta con U de Jaim' Quetglas, por Sur 
con camino cíe tatuó eoadores y por Oeste 
con la ani»s dsaoriea; pertenece á Frau- 
cisca Ana R mis y C aiey^, teniéndola 
inac ita al folio 231, tomo 1168 dei srchi- 
vo, finca 2817

7 .° Otro de ve-ate y cinco libras cin
co sueldos ó 8 ‘tn ochsrti* y cual o pesai^s 
diez y seis (éutímos, 1- paleto s bre una 
porción da ex^oeión de tres en»iteradas 
doacieotos cincu -.la destr*» ó sasn dos- 
cíeutBS cit-cuenta y ocho áreas setenta y 
tres cétititr^e, qu lind» por Norte con 
cemiao de esteblecedo-es pur Estacón

i - de Jasa Amonio Melox^drü y otros, 
por Sur con camino de estsolecüdoree y 
por O ete cor el drweotprio de Muro y 
tierra de heredezos de R hel Togores, 
Conste inscrita uí folio 77 lomo 943 del 
archivo, tino» n.° 2318, á favor de Aleteo 
For íes Payeras,

8 .° O o de veinte y dos libras diez 
sueldos ó b «s d estante y cinco pesetas, 
Impn sto eoh • dos ouartersdaB doscientos 
v • n-e y ccatio deslíes, cuya finca eeiá , 
dividida en Ise siguientes poioíoaes: ana ¡ 
de ext ns óo de un oaartoo y medio ó r 
sean veinte y sdis áreas sesenta y cuntro 
cent áreas, Hnd i-te por Norte con la da 
Damhna Amengaai, por Sur con la de 

| Gabrie Payeias, por Este con camino y 
¡ por Oasis ton ti-r a de Antonio Rotgtr, 
! consta insorite a favor ds María Amengaai 
; y Sa etas ai foí o 207, tom<i 943 dsl 

arch vo, fi ca n.° 2342, oirn de igual 
extensión, veinte y se s areas sesenta y 
cuatro ceaiiar- ae, qas linda por Norte 
eo s porción ema . uie, por Sur con la de 
Mina Am^ngu l, por Este con camino y 
por O ite íj i i; ,»o Aotonio Rotger, 
p rtfcn ¡ce a D misc-a Amsngoal y Saletas 
teniéndote, i isorita 6 fo o 212 tomo 943 
del arch vo, ti ica n.° 2343; ot a porción 
de exieusió. de uua oaarterada ciento 
veíate y canteo destrer» ó seau noventa y 
tres ár as ci ico centia eas, que linda ¿ ot 
Norte, E*te y O ’^te con esmino y con 
tteira de Auto rio Roxge-, y por Sur cou 
el resto de ia íntegra tinca de Juan
Ame igual y Escales, parteados á Gabriel . _ _ _____
Payir&s y Busquéis a cuyo favor oons-a . í*100 Peitenyce á Lorenzo Garbonell y 
meo iia, a:fjij72 ton o 129 dei archivo, Olivar, teniéndola inscrita al folij 171
finca n.° 387. i temo 1444 del archivo, finca n.® 3752.

9. ° O ru c riso da diez libras diez ; 16. O.ro de diez y seis libras ó sean 
súdeos ó sean t tinta y cuco pes tas ' cincuenta y tres pesetas treinta y tres 
impuesto #obr uua cuartefsda dividida I ceatimoB, impuesto sobre dos üUfeneradau
en las síguieutis porciones: una de exteu» 
sióú de me .i/ ouetrlurida ó sean íjemea y 
cinco áreas cincuenta y una centiarsa, 
Üodacte por Norte coa tierra de Miguel 
(a) Moltib, por Su. c o g la da Gabriel 
Picó, por h te con la de Auto ¡o Ribera 
y por OdSie con de la heredaros d-s RAÍaeia 
Tomás. C nula meo. ta a favo.* de Amo
no Picó y P‘Có al f lio 16 «.orno 1168 del 
archivo, finca n.° 277o: y la ctia mitad, 
da extensión de t¿e ota y cinco áreas 
cíncuenia y una cent areas, linda de por 
Norte con h ira da A lomo Picó, por 
Eet coa ¡a d¿ Anión- Rlm», -or Sur con 
Camino de febtan.ecedorts y , or Oeste con 
ia de herede os de R«f#elt-> F- r és, perte
nece a G bri / Picó y P eó tuné ido a 
mee iín *1 ib -o 21 como 1168 dei archivo, 
ü .ca n,° 2776.

10. O»ro ¿enso de nueve libias ó sean

; ceniímos, impuesto aobre dos ísu^neiadas 
d» tierra, ó sean cíenlo üUereuta y dos 
áreas seis candáreas, dividida en doc pos
Clones: -«na que liúda por Norte con lie* 
rra de Fr&uóidLO úeméa Font, por Sur 
coa ia de José Perelló Fememas, por Es
te con la de Juan Miíó Pomar y pur Oes
te ton camino; y 1# otra linda por Nutle 
con tierra de José Miró Pomar, por Sur 
con la de Juan Carnó, por Eace cou la de 
Miguel Peraltó Gayá y por Oaste con c»
mino de estabieoedures: y ot?a porción 
nnda por Norte con tierra de Loteuzo 
G.au, por Sus con ia de Pedro A. Amen
gua'. Ferrar, por Este con la de Juan 
Muó y por Oeste cou camino de esíabie- 
cedores. En esta forma consta transcrita á 
numoie de Juan Picó Buniin, ai fóíio 
1<4, ir mo 1444 d-U archivo, finca núme
ro 3753.

17. Otro de diez libres ó sean treinta

treinta pesetee, impueeto sobre una por
ción de tierra de ■■ xtens^ÓQ de etis cusrto- 
nes (106 áreas 54 ceotiárcas) lind» ate por 
Norte con tierra de Bartolomé Seguí, por 
Sur con camino de estableosdo-es, por 
Este con tierra cuyo dueño se ignora y 
por Oeste con torrente, consta trascrita 
á favor de los cenaoriee Pedro Jceé Pas
cual y Escales y Margarita Ramis y Ra» 
mis al folio 221 tomo 1235 del archivo, 
finca n.0 3013

11. Otro de nueve libras diez sueldos 
ó sean treinta y una pesetas sesenta y seis 
céntimos imp.ueeso sobre una porción de 
tierra dividida eu dos: una lio e por 
Norte con tierra de José Pone Mat, por 
Sur con ia de Mateo CoUet, por Bate con 
camino de eetebtecedores y por Oca e coa 
la de Juan Pecheia de ia Paebm; y la 
otra porción linda por Norte con tormente 
por Sur con la de Mateo Cáilet, por Este 
fon la de Bartolomé Poní y por Oeste 
con camino de eaiebieesdores. Ls integra 
finca tiene una extensión de dos coartara' 
das ó lean ciento cuasenia y des ár«as eeii 
oentíáreis y consta insonia á favos de 
Miguel Flnxa y Ripoll, al folio 159, tomo 
1.444 del archivo, tinca n.° 3748,

12. Oiro censo ae veinte y ciuco 
libias ó sean ochanía y irés poseías 
treinta y tres céntimos impuesto sotre 
una porción de tieira de una cuartemda, 
ó sean setenta y una áreas l ee ce^Uareas, 
que linda por Norte con tieira de Pedro 
Amengua! Ferrer, po? Sur con tami o de 
La Marjal, por Este con tierna de Josefa 
Sabater y por Oeste cou ia de Gabriel 
Sastre Capó: Consta inserta á favor de 
Jaime Remía y Gual al folio 162, tomo 
1444 del archivo, finca u.0 3749.

13. OtiO de once l.bras ó sean treinta 
y seis pesetas sesenta y siete céntimos, 
impuesto sobre una porción de tierra de 
extensión de una cuarteraca veinte y dos 
destr-es ó sean setenta y cuatro áreas

i noventa y tres oentiaieas, 1 ndar.te por 
Norte con camino de Son Ame?:, por Sur । con tierra de Antonio Marimou, por Este 
coa la de José Picó y pos Oeste coa 
camino de esiabiec dores: Consta inscrita 

• A favor de Antonio Bergas Bañóla, al 
folio 165 tomo 1444 dei archive, finca 
número 3750.

14. Otro censo de cinco libras ó diez 
y seis pesetas sesenta y siete céntimos, 

[ impuesto sobre una porción de tierra da 
extensión de uosoienaos seseóte y seis 
y meólo destres equivalentes a cuarenta 
y siete áieas veinte y tres ocntiáread, lin- 
dínts por Norte coa camino da esia- 
bitioedores, por Sur con ia de Mateo Toas, 
por Este con tierra de Margarita Escales 
y por Oeste con camiLu. Pertenece á Au- 
tonio Roigtr y Cateiá, a cayo f ve? oneta 
inscrita el fóbo 168, .orno 1444 dsl archi
vo, finca n.° 3751,

15. Otro de uiez libias ó sean ireinte 
y tres pesetas treinta y tres céntimos, 
impuesto sobre otra porción de tierra de 
extensión de una cuatera da, ó sean 
setenta y una áreas tres ceuüáreae, 
que linda por Noxte con tierra de María 
Picó, por Oeste con la de Migue. Pe- 
relió, por Sur cou camino de asíante- 
cedores y por Este con ¡a de María
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i
y tres peietae treiaia y tree céntimos, 
impuesto sobre una caar-eraaa de tier a, 
0 enas setenta y una áreas uee cencía* , 
reas, lindunte por Norte con camino de 
esltbiece lores, por Sur con tierra de 
Gabriel Garrió, por Este con la de Loren
zo Pe-relió y por O^sce con caoi no de es- 
teblecedí res. Consta ¡bsonta á f^vor de 
José Sabater Perelló al íólio 177 tomo . 
1444 del archivo, fin . a o.° 3754,

18, Otro censo de catorce libras ó 
Bsan cuélente y seis pesetas veíale y sie
te üCMimuB, impuesto sobre dos cuartera- 
das ó s^au ciento cuaientt y dos áreas 
seto cenilftre&s, lindante por Norte con 
camino de establecí dores, por Sur con 
tie»ra do Jaime Riutort Nucerse, por Este 
cor la de Jaime Oimr G* ono 1 y por 
Oeste con Cbmino, esta 68 * d, tiCripmóu 
de una mitad; y ia otea m.Ud linda po.- 
Noite y Este con camino de tetabieoedo- 
res, por Sur coo la de Jaime R utorl No- 
cerae y por Oeste con tierra do Antonio 
Cuazt Porqué, En esta forma consta 
transcrita a nombre de Autonio Onver 
Cirer ai fó io 180, tomo 1444 del archivo, 
finca n.° 3755.

19, O-roda veinte libras ó sean se-- 
sasents y eeis pesetee teseLta y Biew 
céoiimoe, impuesto sobre ao* cuartera- 
des eqaivxientee á ciento cunrensa y dos 
áreas seis ceutiazeaB, Ilúdante por Ncr.e 
con camino de eetablecedoxeB. por Sur 
con tierra da Mateo O-dtcas, por Este 
con ia de Sebastián Nc c o iü # y por Oeste

obligación y en su caso como parte del 
premio de la venta.

3.a Será i de cargo del comprador los 
gastos de subasta y remete, los de la es- 
crii-u a de t aepuso, matriz inclusive, y 
los qu h gt i-n *1 expediente si compa- 
rec ra f-u él n debida forma.

4 a Lo b títulos de propiedad de dichos 
cmsoe, estiran de msnifieaío en la Sacre- 
t ri'i c n loe cua es deberán conformarse 
los lic tadorei, sin que tengan derecho 
á ex gir otros

P^ima veintidós Diciembre de 1913.— 
Antonio Moles.—Ante mi, Juan Bestaid.

Nuin. 3229
D. Juan Juan Ginard, Abogado, Jue^ mu

nicipal de la villa de Gapdepera partido 
judicial de Manacor, provincia de Balea
res.
Mediante ei presante edicto hago saber: 

que eu el expediente juicio verbal civil 
e.güido pOí ante este Juzgado municipal 
po. D Euí qus M^rcant Terrasa, mayor 
de e< ad, casado y de este vecindario con
tra D. Juan Llinás Gelabert de ignorado 
domicilio, eu reclamación de pego de tan* 
tidad, h recaído ia sentencia cuyo enca- 
Dez^mi ■ to y pur-e dispositiva son del 
tenor aigaieuti :=Ej ia villa de Capdeps- 
ra a quietan de D.olambre de mil nove
cientos trece; .os Señores del Táliunal

con otro camino de estoblucfcdoies Cons
ta tranhCrito á favor dé Seo, suan Noce- 
rae Marimon y Margarita Escaia y Mo- 
rey al fóno 183 tomo 1444 del aich vo ' 
finca u.° 3750. D« ia antoriot tinca fué 
segregada una porción ó - e»lenta y una 
áreas tres centláreae, imuante por Norte 
con tierra de Ped.o Juan Mi o, por Este 
con la de Nadal Ramia, por Oeste con la 
de Juan A róm y por Sur con la potc-ón 
remanome amea d bcr.tt, Omita inscri
ta a favor oe D. Lort-z Gu»tip y R e
ra ai fono 77 tomo 129 del Archivo, 
finca n.° 388.

20. Otro censo de nueve libias diez 
eue.aos ó íieiota y una poseías Bésente y . 
seis céntim b , impuesto sobre una por- I 
clon de tierra de extensión de ueecien- I 
tob noventa y ocho desties ó e&an emen
ta areas sesenta y siete cem.areas, Ilú
dante pot Norte con camino, ^oc Su? con 
titira de José Pona Este!, por Late cun 
la de José Raima y poi Oea ■ con la ae 
Miguel F.uxa: Consta inscrita á Lvor de 
José RamiB Torehó al fotno 187, somo 
1444 aei archivo, finca n.° 3757.

Nám. 3072 , e
Depositaría de fondos municipales de Montuiri
CUENTA del primer trlmeetre de 1913 que rinde el Depoeitarie 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d e  o a ja
Existencia en mi poder en fia del trimeatre anterior, 
I gíeeoe en el trimestre de esta cuenta. , , , .

Cargo. , .
Data por pagos veíiflecdos en igual trimestre

Exiateaoia en mi poder para el irimeitre qae ligue, . .

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po b  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

? 
i

municipal D Juan Juan Ginaru, Jüez 
matjioipai letrado da esta villa, Presiden 
io y A jautos D N1 oías Roig F.aqaer y 
D. M. G í»u  Melle, visto este juicio 
veroal erguido a virtud de demanda in- 
u-rpu e<a po D. Emique Mercant Terra- 
sa, m«yoí do edad, carpintero, vecioo de 
ea.a pob i>c óu contra Juan Llinás G^ a- 
bdit y en su caso b u s  herederos da igno
rado p^radr-to, que se bal an declaradoi 
an ¡übd-oís y íepreseotados por los cetra* 
<108 T buoel, sobra pago de cantidad. 
=EaLamoe por unanimidad que debamos 
aeu/a ,r y acoláramos confeso a Juan 
Lanas Gdaoe t, au el contenido de tos 

os c ouea f mul*d&6 por «1 actor y en 
su Conseco» u ío í3 que debemos condenar y 
cu dinamos á dicho demandado y en su 
caso a sus her meros de ignorado parade
ro & qu» paguen deotto el término de 
ocho uínd al demandante D. Eorique 
Me.c»ut Terrea, la cantidad de cuatro* 
cíenlas s seu.a y dos p^eetae, objeto de 
ln demanda, rapuniéndoles además el 
pago ue cobtati de este juicio. Por la 
rebeldía Jie os demandados pubdquees 
teBtu seutmc a eu la forma prevenida en 
el aetiouiu 769 te la ley de Kojuiotomleu- 
lu oiv i. Así por esta nuestra semencia

í

Las fínese deeenías afsctae a loa censos atfimt vamente juzgando ia pronunciamos 
que se enagenan st hedan extuadaB eu el mantiamoa y íirmamoB.=»J. Juan Ginsrd, 
término de ¡a villa de Muro procedentes
del piédm Viniiomá.

Cuyos censos por el peiito nombrado 
D. Guillermo Aicover y 8ur«aa, en dic- 
iámen de justiprecio eXpUBO que kaniei do 
en cuenta ios datos que he podido ion* 
Dir acerca de las condiciones de toe tin
cas gravadas con ios censos que han de 
valorarse, así como ei antecedente de ha
ber sido yá vendido en pública subasta 
en este miamo juicio otro ¡oie de censúe, 
considera equitativo en pita izar los men
cionados censos ai seis por ciento, dando 
por tanto como valor de loa miemoe, en 
conjunto, y para ser vendidos en un b lo 
tote, el que resulte de es*a operación; 
que una voz practicada ha dado por ie- 
bUiado un capital de quince mil ocho- 
Ohmias Boaenta y siete pesetas sesenta y 
seis céntimos, que es por io tanto io que 
a b u  juicio valen ios tepeiidos cenaos.

Pera cuyo remate quima Beüaiado el 
día ireintu y ano ae Enero dei añu p ó- 
ximo y hora de las once antt ei presente 
Juzgado y bajo las sigaieuteB condiciones:

1,* La venta se veiitioaiá de lodos

r

i 
Í!

=N.Guias Roig.=Ma<lm Qarau.=Leida y 
ubbcado ha sidu la seutencia que ante

cede eu la audiencia púolíca el mismo día 
de b u  f^ch-; doy fé =Migüel Meiis.

Y par» qua si va de üotiticac.ón eu 
fuiuua a, dcmundado y h^rederoa deseo* 
nocidos, expido el presente para su inser
ción eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
Víuoia eu Capuepeia á veinte y siete de 
Diciemi re de mn novecientos trece — 
J Ju»u Giuavd.—Ame mi, Miguel Mehs, 
deureteno.

10*00 
2146'08

2156‘C8
1874*88

281*40

TOTAL 
de las operaciones

Propios.............................. .....
Montea
Impuestos ......
Beneficencia...... 
lastrucción pública , , . 
Corrección pública . . . . 
Extraoi diñarlos, . . . . 
Resultas .......
Recursos legales para cubrir el 
Rriotegroe, ......

Cargo pesetas

306*75 206*75

»

10*00
déficit

PAGOS
Gaetoe del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural. . , 
luiruooión pública. , . . 
Beneficencia...... 
Obras públicae..................... 
Corrección pública. . . . 
Montas. ................................ 
Cargas..................................... 
Obrae de nueva conetrucción 
ImprevietoB ...... 
Reenltai .......

Data pesetas .

1O‘OO

1839*33

2146*08

305*00
400*00

100*00

269*68

800*00

1874*68

10*00
1839*33

2156*08

305*00
400*00

100*00

269*68

800*00

1874-68
sa-ta de los libroe de le Depositaría, 
rio, P. José Liadó,—Conforme.—

La precedente odunia esta conforme con o que 
En Montuiri á l.° Abril de 1913 —E Dspositi 

El Secretario-Oontador, Bartolomé Caetell — V.e B.°—El Alcaide, Juan Ferrando.

Núm. 3073
Depositarla de fondos municipales de Montuiri

CUEH1A del sestiudo trimeatro del aito 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE, -Cu e n t a  d k  c a ja

Existencia en mi poder en fío del trimestre anterior. . . . , 
; Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre .......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.....................
j SEGUNDA PARTE, -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

281'40
1000*00

1281*40
675*30

606*10

ios cansos eu un eoio lote.
2.a Todo licitado para tomar parte en 

ia subasta, deberá consiguar en mesa 
üci Jnegado ó en ei estab.«Cimiento des
tinado ai efecto una cantidad igual por m 
menos al d ez por ciento ue v»ior de los 
canso* que se trata de eneg nar y sirve 
de upo para la euoasia, bm cuyo reqmsi- 
iu no oti.aa admiudoe, cuyos coosigM*- 
oioucs ssian devueltas a sue rtepeotivue 
uuuuus excepto ia que corresponda al 
m..jo. postor que se seseiVaia en deposito 
c*4M0|íM*nU* dei cumplimiento de su

Nom, 3247
REAL ACADEMIA

ae Mediana y Gtrujia de Palma 
ae Mallorca

En compLímento del a tíoulo 12 de ios 
' Ea^t tutos de esta Academia, se anuuoia 

ana vacióse de b o c io  de número, exietente 
, en la Seco óa dy Anatomía y Fisiología 

nórmale» y patológicas, perteneciente- á la 
1 clase de méJicoe.

A este fin se admitirán por ei Presidente 
darauie quince días eiguientes al anuncio 
de la v-cante:

l.° Las propuestas para Académico 
que se presenten firmadas á lo menos por 
tres b o c io s , quieusB responderán del asen- 
timieutu aei lateresado en caso de resul
tar elegido,

2.° Las solicitudes ptásentadas direc- . 
tumeuit> por loa aspirantes miamos.

Palma 26 Diciembra de 1913.—El Se- ‘ 
criuno perpetuo, Domingo Eacati. —Vis- ; 
to Bueno. El Preaiaeote, Pedro J Ma- : 
tas.

I6

¡I

INGRESOS Operacionee 
en este trimestre

TOTAL 
de las o pe rasiones

PropioB. ...............................................
Montea . . .....................................

Beneficencia
Insiruocion pública.

Resaltas ..........
Rb c q is o b  legales para cubrir el déficit.
Relulegros..........................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gasto» del Ayuntamiento . . . .
Policía de Seguridad..........................
Policía urbana y rural..........................  
lostruocíóu pública...............................

Obras públicas....................................  
Corrección pública...............................

Ooiaa de nueva conetrucción, . . . 
ImprevifitoB....................................  •

>
»

306*75
»
» 
»

10*00
1839*33 

»

» 
> 
»
»
»
»
*
»

1000*00 
»

»
»

306*75
> 
i
>

10*00
2839*33

»
2156*08 1000 00 3156*08_

305*00
400*00 

»
100*00 

»
269*68 

»
»

800*00 
»
»
»

611*80 
>
»
> 
» 
»
» 
»
»

63*50 
•

916*80
400*00 

»
100*00 

»
269*68 

»
»

800*00

63*60 
»

Data pesetas. . . 1874*68 675*30 2549*98^
La ufecedeolti ouuuia esta couforme coo o que recuiia de ios libios ue la uepoeiiaii"' 
En Moütuiri á l.° Junio de 1913.-El Depositario, P José Ltodó.—Conforme. -El 

Secretario Contador, Bartolomé Castell.—A / B.°—El Alcaide, Juan Ferrando.

PALMA,—EeUWhLA-TlPOQBAriCÁ
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